
Guayaquil, Febrera 28 de 1995 

SENOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPARTA .- 

En cunpiimiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañfía 
CASSONE S.ñan inherentes a la fiscalización vigilancia y control 

sobre la marcha administrativa y Especialonente sobre La 

contabilidad de la  comperia, Correspondiente al ejercicio 

econónicea de 19789, me cumple informar a Ustedess 

He estudiada da gestidn administrativa llevada a cabo por el 

señor Gerente, y he  comprabade que se han cumplido las 

disposiciones y resoluciones de la dunta General de Accionistas, 

al igual que la labor del Administrador se ha cefíido a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, tante de la Sociedada 

coma aquellas emanadas por da Ley y en especial par la 

Superintendencia de Compañías. 

ta labor del Fresidente y del Gerente a través de sue órdenes, 

disposiciones y toma de decisiones han sido ilevadas a caba en 

comunidad de acuerdo tanto que en ningún casa he observado 

incoherenciaña drdenes contradictorias ni ningú indicio que me 
haga saber de falta de arponia (A. Colaboración entre ambos 

Adeinistradores. 

He analizado la forma en que los Aadninistradores y Secretarias 
han  —Jlevado adelante dos Libros Sociales, a saber Libro de 
Correspondencia, Libro de ctas de dunta General de Accionistas, 

Libra de Acciones y Accionistas, Libro Talonario, Cartas de 

Transferencias de Áácciones, y Libro de Expedientes de ctas de 

dunta General, y be comprobado que se ajuetan a las disposiciones 
legales en dicha materias 

be igual manera dinrforn: a ustedes, que he revisade los libros y 
demás documentos  —cortables, los estados de Cajas el Balance 

General o y (Sus parciales, el Estada de Pérdidas y Ganancias y 
demás, correspondientes al ejercicio de 1994, y» he pedido 

comprebar que se ajustan a los requisitos legales y que la 

contabilidad está alo días La colaboración prestada por la 

administración para da elaboración de este Informe ha sido 

razonable y completa, a mi entender . 

Deba manifestar también que respecta a los bienes sociales éstos 
£e hallan debidamente protegidos, y precautelados en su 
integridad, contando la compañía con pólizas de seguros amparando 
los riesgos, y la administración ha tenido el cuidada de los 
Misnos y observándose en el maneja de estos  —FECUSOS una 

administración prudente.



En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me 
he ceñido a actuar conforme lo preceptuade en el artículo Ho. 321 
de la Ley de Compañias, ya revisando gue se cunplarn los objetivos 
del Estatuta Social, ya verificanda la contabilidad, la 
aportunidad en la realización de las duntas Generales, y cuidando 
se cumpla la dispueste por la Ley de Compañias, eta. 

Deba destacar que los controles internas que se llevan a cabo san 

eficientes y en un caso dada son disuasivos debida ad cuidado que 

ellos imponen a los administradores y subalternos. 

Respecto a las cifras que demiestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que Juego de su estudio neditado y consciente he 

comprobado que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en armonia cor os registros 

contables, para el ejercicio económica que se comenta y habiendo 

éstos sida elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Pur la expuesto nada tenga Que Observar 4 la gestión 
administrativa ni a dla contabilidad. 

    
   

E LANE ROSS RANOS 
AMISARTO 

 


